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ADMINISTRACIÓN LOCAL

BENALMÁDENA

Recursos Humanos

Edicto

El Ayuntamiento de Benalmádena ha publicado los listados provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos correspondientes a la convocatoria para la selección y posterior contrata-
ción temporal de los puestos necesarios que se relacionan a continuación, para el correcto desa-
rrollo de los programas de Empleo y Formación, según convocatoria 2025, por resolución, 9 de 
octubre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por el siste-
ma selectivo de concurso y entrevista,

•	 Puesto 1: Directora/a.
•	 Puesto 2: Personal Apoyo a la Orientación.
•	 Puesto 3: Personal Apoyo Administrativo.
•	 Puesto 4: Docente Certificados Viveros y Jardines.
•	 Puesto 5: Docente Programa P. R. L. Manejo Motosierra/Desbrozadora.
•	 Puesto 6: Docente Certificado Teleasistencia/Mediación.
•	 Puesto 7: Docente Certificado Albañilería.
•	 Puesto 8: Docente Certificado Limpieza Superficies y Mobiliario Edificios.
•	 Puesto 9: Docente Certificado Habilitación Docencia Grados A, B y C/ Promoc. e 

Interv. Socioeducativa Pers. Discapacidad.
•	 Puesto 10: Docente Atención Socio-Sanitaria en Domicilio.
Dichas publicaciones se encuentra en la página web municipal: https://www.benalma-

dena.es y en la sede electrónica: Oferta pública de empleo: Convocatorias de personal: Sede 
electrónica convocatorias personal.

El plazo de subsanación será de diez días hábiles desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con las bases selectivas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Benalmádena, 28 de enero de 2026.
La Concejala Delegada en Personal, Recursos Humanos, Formación y Empleo, Régimen 

Interior de todas las áreas a excepción de las áreas de Policía, Prevención, Extinción de Incen-
dios y Protección Civil, Rosa María Balbuena Gómez.
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